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cobrar
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La  contadora  Cristina  Da  Dalt,  titular  de  la  Unidad  de
Atención Integral de ANSES en nuestro departamento, afirmó a
través de FM Vos (94.5) y Diario San Rafael que las becas
Sostener Cultura funcionan como una ayuda extraordinaria de
hasta  30  mil  pesos,  a  pagarse  en  dos  tramos.  Hubo  68
sanrafaelinos que ya recibieron la primera cuota gracias al
trabajo conjunto de aquel organismo, el Ministerio de Cultura
de la Nación y el Fondo Nacional de las Artes.
Quienes  pudieron  ingresar  a  este  plan  de  apoyo  para  los
hacedores culturales, fueron músicos, fotógrafos, bailarines,
dibujantes,  coreógrafos,  escritores,  actores,  pintores,
artesanos, etcétera. “En Mendoza salieron aprobadas 615 becas
y en San Rafael 68 (un poco más del 10%), con lo cual estamos
hablando de una ayuda federal, un monto de 30 mil pesos en dos
cuotas”, aclaró, y agregó que es necesario tener en cuenta que
más allá de los golpes que ha recibido el sector artístico
producto de la pandemia hasta el momento, seguirá siendo uno
de  los  más  complicados.  “Tener  esta  mirada  por  parte  del
Gobierno  nacional,  ayuda  a  poder  transitar  esta  crisis
económica a raíz de la pandemia; aunque apareció el IFE y el
ATP, este era uno de los sectores que reclamaba a raíz de
trabajar de manera independiente”, señaló.

Dudas sobre el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE)
Por otra parte, la contadora Da Dalt despejó algunas dudas en
torno al IFE. Dijo que conoce a muchas personas que habían
cobrado las primeras dos cuotas y que luego no se les depositó
el tercer pago. Explicó que eso tiene que ver con que ANSES
realiza un permanente cruce de datos con AFIP y puede que haya
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ingresado algún dato al organismo que provocó la caída del
subsidio. Por ejemplo, si una persona –o su cónyuge– cobra el
IFE y alguno de los dos queda en blanco, inmediatamente se le
da de baja. Esto es porque lo que se mide es el ingreso
familiar  (no  personal).  “Permanentemente  hay  un
entrecruzamiento de información, que hace que vaya fluctuando
la cantidad de personas que lo cobran”, expresó.
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